
 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL URUGUAY (UTEC) 

Sesión del Comité Operativo / Administrativo (COA) 

 

MONTEVIDEO, 21 de Mayo del 2024 

 

ACTA N° 16: 

 

 

Por videoconferencia: Andres Moller Abramo, Daniela Dorí González de Medina, Ezequiel 

Aleman Fatalini, Felipe Fajardo Sokol, Juan  Andres Trujillo Tarucco, Rossana Santomauro 

Montes. 

Asistencia administrativa: Juan Pedro Iriñiz.  

Director de Educación: Amadeo Sosa Santillán.                                                                                 

Directora del Centro de Desarrollo de Personas: Silvana Saravia Maiorano. 

 

Orden del día: 

 

1. Becario Laboratorios IAGRO (2024-COA-00228) 

Se aprueba TDR, su Tribunal y se encomienda su publicación al Centro de Desarrollo de 

Personas. 

 

2. Llamado interno de ascenso TU Grado 6 CDP  (2024-COA-00223) 

Se aprueba TDR, su Tribunal y se encomienda su publicación al Centro de Desarrollo de 

Personas. 

 

3. Llamado interno de ascenso AD 5 CDP (2024-COA-00222) 

Se aprueba TDR, su Tribunal y se encomienda su publicación al Centro de Desarrollo de 

Personas. 

 

 



4. Llamado interno de ascenso. Analista Administrativo II (2024-COA-00220) 

Se aprueba TDR, su Tribunal y se encomienda su publicación al Centro de Desarrollo de 

Personas. 

 

5. Llamado interno de ascenso. Responsable Educativo CS (2024-COA-00219) 

Se aprueba TDR, su Tribunal y se encomienda su publicación al Centro de Desarrollo de 

Personas. 

 

6. Becarios IAGRO Monitoreo Ambiental (2024-COA-00227) 

Se aprueba TDR, su Tribunal y se encomienda su publicación al Centro de Desarrollo de 

Personas. 

 

7. Llamado interno de ascenso a Analista Administrativo de Sistema de Gestión 

Académica (2023-COA-00769) 

Se aprueba el TDR, su tribunal y se encomienda su publicación al Centro de Desarrollo de 

Personas. 

  

8. Contratación de Profesional para dictado de Unidad Curricular Bioquímica 

Avanzada: De las Moléculas a la Aplicación del Posgrado de BioCiencias y 

Sostenibilidad Alimentaria, sede Paysandú. -2024-31-CR-00025 (2024-COA-00225) 

Se aprueban las bases y se encomienda su publicación a Compras. 

  

9. Ampliación de AO 12/2022 - Cristian Pos Dalmas-2024-31-AMP-00012 (2024-COA-

00181) 

Se aprueba ampliación de Arrendamiento de Obras y se eleva al CDCp para firma de 

Resolución.   

  

10. Convenio de Complementación Docente LCTL – Universidad Autónoma de 

Barcelona (UAB)-2024-31-CE-00022 (2024-COA-00134) 

Se aprueba convenio y se eleva al CDCp para tomar conocimiento.  



(Se extiende Res N° 031/024 ITRSO ) 

 

11. Mobiliario metálico para sedes-2024-31-LA-00016 (2024-COA-00212) 

LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y OPERACIONES  

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

-en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVE: 

 

1°. Aprobar el Pliego de Condiciones y Anexos que regirá el llamado a Licitación para 

adquisición de Mobiliario metálico para sedes de la Universidad Tecnológica (UTEC). 

 

 

2°. Encomendar al área de Compras de UTEC la gestión de la totalidad del proceso 

licitatorio. 

 

(Se extiende Res N°  042/024 DGO ) 

 

12. Mobiliario varias sedes-2024-31-LA-00015 (2024-COA-00201) 

LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y OPERACIONES  

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

-en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVE: 

 

1°. Aprobar el Pliego de Condiciones y Anexos que regirá el llamado a Licitación para la 

adquisición de Mobiliario para las distintas sedes de la Universidad Tecnológica (UTEC). 

 

 

2°. Encomendar al área de Compras de UTEC la gestión de la totalidad del proceso 

licitatorio. 

 

(Se extiende Res N°  043/024 DGO) 

 

13. Servicio de horas de mantenimiento edilicio ITRCS -2024-31-CE-00042 (2024-

COA-00214) 

LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y OPERACIONES  

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

-en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVE: 



 

1°. Aprobar el Pliego de Condiciones y Anexos que regirá el llamado a Compra Directa por 

Excepción en el amparo de la causal 33 del numeral D art 33 del TOCAF para el servicio de 

mantenimiento edilicio para de la Universidad Tecnológica (UTEC) en su sede de Durazno. 

 

2°. Encomendar al área de Compras de UTEC la gestión de la totalidad del proceso 

licitatorio. 

 

(Se extiende Res N°  044/024 DGO) 

 

14. Adquisición de Dron con Cámara Multiespectral-2024-31-CE-00036 (2024-COA-

00185) 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL CENTRO SUR  

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

-en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVE: 

 

1°. Aprobar el Pliego de Condiciones y Anexos que regirá el llamado a Compra Directa por 

Excepción en el amparo de la causal 19 del numeral D art 33 del TOCAF para Adquisición de 

Adquisición de Dron con Cámara Multiespectral para la Unidad Tecnológica de Monitoreo 

Terrestre del Instituto Tecnológico Regional Centrosur. 

 

 

2°. Encomendar al área de Compras de UTEC la gestión de la totalidad del proceso 

licitatorio. 

 

(Se extiende Res N°  025/024 ITRCS) 

 

15. Actualización de Software de Sala Logistica.-2024-31-CE-00021 (2024-COA-

00150) 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL SUR OESTE  

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

-En ejercicio de atribuciones delegadas-  

RESUELVE:   

 

1º. Adjudicar la Compra Directa al amparo de la causal de excepción prevista en el numeral 

3°, literal d) del artículo 33 del TOCAF, a la empresa FIVERCEL S.A. - RUT 214989300016, 

para el mantenimiento anual del Software WMS utilizado en la carrera de Ingeniería en 

Logística de la UTEC, según el siguiente detalle: 



Ítem 
Proveedor 

Adjudicado 
Cantidad 

Precio 

Unitario 

sin 

impuest

o 

Impuestos 
Monto 

Total 

Plazo de 

entrega/Vi

gencia  

Observaciones 

1 FIVERCEL 

S.A 

1 USD 

4200 

USD 924  USD 

5124 

Inmediata Actualización 

Software 

 

 

2º. Autorizar con los fines indicados, la erogación del monto total de USD 5124 (dólares 

estadounidenses cinco mil ciento veinticuatro) IVA incluido, el cual se atenderá con cargo al 

Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001: “Consejo Directivo Central”, 

Programa 353, Financiamiento 1.1: “Rentas Generales”.  

 

3°. Notifíquese y pase a Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos.    

 

(Se extiende Res N° 030/024 ITRSO) 

 

 

 


